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DS Ll PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS VI VOTES, JUEVES, VIER.NES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
pubUca oñeialmeote en ella, y desde cuatro dias después 
para los detná.s pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta 61 recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

i» va re oficial.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

3. M. el Rey (Q. D.- G.) y la Se 
renísima Seúora Princesa de Astú- 
rias contiudan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

f(^ceta del 30 de MemóreJ

Ministerio de la Gobernación. 

EXPOSICION.

SEÑOR: La necesidad de atender 
álos servicios públicos de la mane
ra rápida que su creciente desarro
llo demanda por momentos., yelde- 
seo de comunicar ála Administra
ción un impulso tan ordenado como 
preciso, han decidido al Ministro 
que suscribe á proponer la reforma 
que hoy tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M.

Se trata. Señor, de dividir en 
dos, como ya lo estuvo en épocas 
anteriores, obedeciendo á conside
raciones análogas, la actual Di
rección general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos pe
nales.

Estos tres ramos, de índole di
versa y sin embargo reunidos hoy 
en un solo centro, forman un con
junto tan vasto y à tal punto com- 
plif‘ado. que hacen difícil, si no 
imposible, para una sola persona, 
por grande que sea su capacidad y 
esmerado su celo, la tarea de diri
girlos en todos sus detalles, desen
volverlos en la extension que do 
suyo reclaman los adelantos de la 
época, y darles, en fin, aquel de

sarrollo que sólo pueden imprimir
les una iniciativa vigorosa, una 
aplicación constante y un deteni
do estudio de las necesidades de 
cada uno de ellos.

Las reformas há poco iniciadas 
en el ramo de la Beneficencia parti
cular, hicieron ya precisa la crea
ción de una Sección especial, cuyo 
aum.ento unido á las. nuevas mejo
ras que hoy se proyectan, daria lu
gar á la division propuesta á 
V. M., si no viaesen ademásá jus
tificaría otras necesidades admi
nistrativas.

Exígenla, en efecto, los servicios 
relativos á Establecimiento.? pena
les, si han de redundar en benefi
cio de la sociedad, al propio tiem
po que en interés del penado, las 
reformas que vienen realizándose 
y las que una administración pre
visora está obligada á llevar á ca
bo en materia que tan de cerca 
afecta á la moral pública y á la se
guridad del Estado.

Por último. Señor, la adopción 
de esta medida, tan necesaria co- 
últil, no grava en lo más mínimo 
al Tesoro, toda vez que la nueva 
orgauizaciorx que se propone ha de 
realizarse dentro del crédito con
signado en el presupuesto general 
para la actual plantilla de la Se
cretaría de este Ministerio.

Fundado, por lo tanto, en estas 
consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 29 de Setiembre ile 1875.
—Señor: A L. R. P. de V. M.— 
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones ex
puestas por el Ministro de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se suprime la Di

rección general de Beneficencia,

Sanidad y establecimientos pe
nales.

Art. 2.° Se crean dos Direccio
nes generales, denominadas una 
de «Beneficencia y Sanidad» y otra 
de «Establecimientos penales».

Art. S.'' El gasto que ocasione 
esta reforma se cubrirá con el cré
dito consignado en presupuestos 
para la actual plantilla de la Se
cretaría del Ministerio de la Gober
nación. .

Dado en Palacio á veintinueve 
de Setiembre de mil o'*hocientos 
setenta y cinco.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Gobernación, Fran
cisco Romero y Robledo.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del. expe
diente instruido en la Dirección- 
Administración de la Crucela de Ma
drid, para que se haga extensiva á 
todas las dependencias de la Ad
ministración pública la regla 16 de 
la Real órden de 6 de Octubre de 
1866, expedida por el Ministerio de 
Marina, que determina la obliga
ción del pago de los anuncios de 
subasta, que se insertan en los pe
riódicos oficiales, por cuenta de 
los contratistas de los servicios su
bastados.

En su vista, y teniendo en cuen
ta, por una parte que la (gaceta se 
costea con sus propios rendimien
tos, puesto que no tienen coa.sig- 
nacion alguna en los presupues
tos generales, y por otra que los 
anuncios de subastas de servicios 
públicos, si bien se hacen en bene
ficio del Estado, redundan, una 
vez adjudicadas aquellas, en uti
lidad del rematante:

Considerando que la Real órden 

ya citada es un 'precedente para 
declarar obligatorio el pago de di
chos anuneios, cuando se inserten 
en la (raceía, cualquiera que sea 
el ramo de la Administración pú
blica á que pertenezcan, puesto 
que tambien es onerosa su inser
ción en los Moleéines oficiales de 
las provincias y en el Diario oficial 
de Avisos de Madrid:

Considerando que los ingresos 
de la (gacela por anuncios son muy 
limitados, y que no pueden califi
carse como de oficio en la actuali
dad todos los que tenían este ca
rácter cuando el periódico oficial 
percibía fondos del Tesoro;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el Consejo de Ministros, se 
ha servido disponer que todas las 
dependencias del Estado, asi como 
las Corporaciones provinciales y 
municipales, que remitan anuncios 
de subasta para su inserción en la 
(jiacela de Madrid, consignen en los 
pliego.? de condiciones de dichas 
subastas la obligación á que que
dan afecto.? los contratistas de sa
tisfacer el importe de la inserción 
de aquellos documentos, y les exi
jan el justificante del pago en el 
acto de entregar las copias de la 
escritura que deben formalizar 
para el cumplimiento del con
trato.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 20 de Setiembre de 1875.— 
Romero y Robledo.—Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.
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2
TERCERA SECCION.

ADMimSTRAaOS ÍCOBOTO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

LISTA de los 50 madores conérUfuyent&s de Terrilorial y 20 por /S'u^sidio for
mada por esía Administración á virtud de lo dispuesto en el J¿eal decreto 
de 1? del actual inserto en la Gaceta de 3 del mismo.

Núme- 
1’0 de 

orden. NOMBRES. PUEBLOS

Cuota 
anual.

Pesetas.

Total 
general.

Pesetas.

Quintanilla deTrigueros 383
Villalba del Aleór. . . 2119
Cigales.............................. 127

1 Juan Pombo......................... Piña de Esgueva. . . 525 8384
Esguevilla........................ 1027
Valladolid......................... 3503
Tordesillas. . 700
Villaverde........................ 169

2 Conde de Adanero.. . Rueda..............................
Zarza..................................

5754
21 6866

Siete Iglesias................... 922
3 Marqués de Valderas. . . Castromonte.................... 6208 6208

Villabrágima................... 371
Villalar. . 173
Villaesper......................... 15

4 Miguel Herrero Lopez. Morales. . . . , •
Valladolid

139
604 > 5502

Bolaños............................. 18
Villagarcía....................... 106
Tordehumos..................... 4076

5 D. Matías Prieto. . . j
'Herrín...............................
Mayorga...........................

1677
3599

j 5276

6 Duque de Osuna. . . . Mayorga... . . . 5072 5072
Pollos........................... 1120

7
Conde de Polentinos. . .^

Olivares deDuero. . . 2936 4623
Valladolid........................ 567
Medina del Campo. . . 273'
Ramiro.............................. 21
Tordesillas........................ 155
Fresno el Viejo. . . . 1542

8 Miguel Dueñas...................../Alcazarén.’....................... 20 > 4455
Carpio................................ 138
Ornillos....................... ..... 894
Olmedo........................ ..... 152

\ Valladolid........................ 1260
9 José Garrido.: ... . Rioseco........................ 4402 4402

10 Joaquín Velasco. . . . Villalba del Alcor. . . 4112 4112
11 Paulino Flores.................... Siete Iglesias.. . . . 4187 4187

Melgar de Abajo. . . 1118
Fuensaldaña.. . . . 763

12 Marqués de Alcañices. .< Becilla de Valderaduey..
Ataquines.........................

254
601 > 3743

Valladolid......................... 115
Villacid............................. 1092

13 Conde de Guaqui. . . . Arroyo............................. 3625 3625
Bolaños............................. 562
Villafrechós..................... 363

14 José SerranoJPalazuelo.................... .....
Santa Eufemia. . . .

307
1351 > 3511

Villalba del Aicór. . . 576
Rioseco. . . . . . 362
Cubillas deSanta Marta. 984

15
Conde de Castroponce. .^

Trigueros. .■ ... . 28'9 3463
Corcos.. . , . . . 2190

16 Benito Diez dei Rio. . . Nava.................................. 3363 3363
17 Simon Cano Barcial.,. . Torrecilla de la Orden. 2991 2991
18 Cesáreo Gardoqui. . . . Monasterio de Vega. . 2938 2938
19 Máximo ClementeHerrero Tamariz. . . . . .

Cuenca..............................
688

2115 2803

20 Juan Fernandez Cicero. . ^ Rioseco.. .. ..
Valladolid.

1874
789 2663

21 Francisco del Campo. . . Valladolid................... ..... 2625 2625
22 Juan Manuel Caballero. . Torrecilla de la Abadesa 2608 2608
23 Francisco Arévalo.. . . Rueda................................ 2575 2575

24 Marqués de Malpica. . . ^ Casa,sola...................... .....
Valladolid.. . . . .

2015
512

j 2527

Ciguñuela. . 93
25 Cándido González. . . .5 Bamba.. . . . . . 969 2479

Valladolid........................ 1417
26 Marqués de Cilleruelo. Bobadilla.. .. .. 2468 2468
27 Manuel Reynoso. . . . Villafrechós.. . .. 2413 2413

^8 Marqués de Vallehermoso. Í Villagarcía......................
Sauta Eufemia. . . .

1752
647

j 2399

Valladolid,6 de Octubre de 1875.—-Bricio M. Caramés.

Núme
ro, de 
orden. NOMBRES. PUEBLOS.

Cuota 
anual.

Pesetas.

Total 
general.

Pesetas.

Ceinos................................ 15
Union. ....... 418
Castroponce..................... 231

Carlos Palomero. , . .<
Villagarcía....................... 12

29 Becilla............................... 23 > 2391
Morales.............................. 10
Villacid............................. 1400
Villabrágima................... 208

^Tordehumos..................... 74
30 Felipe Cabrejas. . . .j Zarza. . . ...

Olmedo..............................
132

2216
} 2348

31 Valentín Herrero. . . .j Villacarralón.. . .
Rioseco.. . . . .

517
1726

j 2243

32 Vicente Cuadrillero. . . Rioseco.............................. 2236 2236
33 Pascasio García Galan. . Siete Iglesias. . . . 2210 2210
34 Camilo San Roman. . . Pedraja.............................. 2163 2163

Zaratan.............................. 105
35

Benito Martínez Jover. . Í Cabezón.............................
Zarza...........................   .

169
649

j 2147

Valladolid.. , . , . 1224
Medina del Campo. . 633

36 Celestino Dueñas. . . .; Villaverde. . . . 118 2031
Nava.................................. 1280

37 Laureano Melero. . . .j Becilla.. . . . . .
Villavicencio...................

152
18^3

j 2026

38 Angel Santibañez. . • . . Valladolid......................... 2018 2018
39 Juan Franco. .... Aguilar de Campos. , 1970 1970
40 Marqués del Trebolar., . j Castromonte.. . ; .

Valladolid. . . ..
1341
610

j 1951

41 Vicente PizarroCuadrillero Rioseco.............................. 1880 1880
42 Frutos Pizarro. .... Rioseco.............................. 1825 1825
43 Antonio Revilla. . . . Cabezón. ...... 1776 1776
41 Bartolomé García. . . . Valladolid........................ , 1775 1775
45 Mariano Lino de Reynoso. Valladolid.. . . . . 1638 1638

Zaratan.............................. 173
46 Benito Ruiz Zorrilla. . Bamba.........................  . 478- 1633

Valladolid. , . . . 982
47 Pedro Aivarez Guerra. Nava. .'........................ 1586 1586
48 Isidro Perez......................... Rubí de Bracamonte. . 1531 1534
49 Clemente Mazariegos;. . Valladolid......................... 1517 1517
50 Marqués de Camarasa. . San Martin de Valveni.í 1513 1513

flS '■U ■* Si K ■> K O» •

Número 
de 

órden. NOMBRES. PUEBLOS.

Cuota 
anual.

Pesetas.

I D. Juan Pombo................................Valladolid. . . . 2770
2 César de la Mora. . . . . Rioseco....................... 2720
3 José Garaizabal. . . , . . Valladolid. . .. 2509
4 Juan Divildos. , . . . . Valladolid. . . . 2?34
5 Domingo Alzurena.................... Valladolid. . . . 2061
6 Miguel Alonso............................. Valladolid. . . . 1930
7 Podro Velasco. . . . . . Valladolid. . . . 1700
8 Ignacio Durango. . . . ’. Valladolid. . . . 1451
9 Candido Pequeño. . . . . Coreos., . . ... 1197

10 Francisco Cremaís..................... Valladolid. . . . 1020
11 Ceferino Barredo. . . . Valladolid.... 965
12 Francisco del Campo. . . Valladolid. . . . 965
13 Gumersindo Cantero. ... Valladolid. . 965
14 José Macho Fernandez. . . Valladolid. . . . 965
15 Salvador Afredicio. . . . . Valladolid. 965
16 Facundo García.......................... Valladolid. . . . 965
17 Isaac Fernandez......................... Valladolid. . . . 965
18 Vicente Alonso. . . . . . Valladolid. . . . 955
19 Santiago Briñas.......................... Valladolid. . . . 950
20 Julián Granja. . . . . . Rioseco. . . . . 790

Valladolid 6 de Octubre de 1875.—Bricio M. Caramés.

COARTA SECCION.

Don Dduardo Pasciial A/artin, Juez 
municipal de esta villa p accidental 
de primera instancia por ausencia 
del propietario.

Por el presente Lace saber: Que

j habiendo fallecido en esta villa 
Doña Agustina Garmon Martínez, 
vecina que fuá de la misma, sin 
constar dejara otorgada disposición 
alguna testamentaria ni LéredÓros 

'legítimos, Doña Mbrta Garmon 
Martínez, vecina tambien de esta 
villa, ha acudido á este Juzgado
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solicitando el qué Como hermana 
carnal de la finada, se la declare 
heredera universal de la misma, 
con cuyo motivo se ha acordado la 
instrucción del presente edicto para 
que dentro del término de veinte 
dias siguientes al de su fijación se 
presenten ea este Tribunal todos 
los demás que se crean con dere
cho á suceder en los bienes de la 
finada Doña Agustina G-arraon; en 
la inteligencia que de así no cum
plirlo, pasado que sea aquel térmi
no les parará el perjuicio á (jue 
haya lugar.

Dado en Villalón á veinticuatro 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Eduardo Pascual 
Martin.—Por mandado de S. S. 
Joaquín de la Riva.

Don Jiamotí Octavio de Toledo, Juez 
de p?'imera instancia del distrito de 
la A ndienda de esta ciudad de Va~ 
lladoUd, '

Hago saber: Que para hacer pago 
á Doña Dolores Cembranos Casado, 
vecina de esta capital, de cuatro 
mil cuarenta y tres pesetas que 
adeuda Bonifacio Velasco Romo, 
que lo es de Alcazarén, réditos de 
expresada suma y costas devenga
das y que se devenguen en la eje
cución propuesto contra éste por 
aquella, se venden judicialmente y 
en pública subasta las fincas sitas 
en término de expresada villa que 
á continuación se expresan, con 
sus respectivos valores, según ta
sación practicada de las mismas.

1 .^ Una tierra al pago de la 
Fuente Milla: linda por el Oriente 
con tierra que fué del Cabildo, por 
el Mediodía con tierra de Rufino 
Velasco y María García, que fueron 
de propios, Poniente tierra del-Hos
pital, y Norte con partija de Benito 
Villarreal; es de' dos obradas y 
veinticinco estadales equivalentes 
á sesenta áreas, trece centiáreas; 
la atraviesa un .carril que conduce 
á las viñas; ,vale veintinueve pe
setas.

2 .’ Otra tierra al pagode la Es
quila ó Conejeras: linda al Norte 
con tierra' que fué de Ramón Fer
nandez, épies del Concejo, alOrien- 
te cou tierra de María Sanz, ántes 
de Juan Antonio Lopez, al Mediodía 
con tierras de D. Gregorio y ántes 
de Agustín Neira, y al Ponieutecon 
tierra de Puñoenrostro; de una 
obrada y cincuenta estadales, equi
valentes á treinta y cinco áreas; 
vale veintiocho pesetas.

3 .® Un majuelo, ántes tierra la- 
brantíáVal pago de la Fuente Bayo: 
linda al Norte , con camino ancho, 
al Oriente con sendero carretero. 
Mediodía con majuelo de Bibiano 
Mendo, y Poniente otro de Antonio 
Sanz García; es de una extension 
de treinta y nueve áreas, treinta 
centiáreas, conteniendo sobre se-

' tecíentas cepas> valuara en ciento 
, ochenta pesetas.
s 4.’ Una tierra al pago del Va 

dillo: linda al Norte con tierra de 
herederos de Doña Estefanía Mier, 
Oriente y Mediodía, cauce del

, Vadillo, y Poniente tierra de Don
Justo de Oro, de una obrada y cien 
estadales, ó sean cuarenta y dos 

¡ áreas y cuarenta y cinco centiáreas; 
¡vale ciento treinta y cinco pc- 
: setas, ,
i 5.^ otra tierra al pago del Pinar 
; de Lopez ó sendero de la Dehesa de 
i Abajo: linda al Norte con tierra de 

D. Cenen García, que fué de pro
pios, Mediodía y Oriente con sen
dero de las Pozas, que va al vado 
de Hornillos y la separa en parte 
de dicha tierra, Poniente otra de 
herederos de Ramón García, y otra 
de Robustiano Lopez, de tres obra
das y veinte estadales, ó sean 
ochenta y siete áreas y setenta y 
tres centiáreas; vale ciento cua
renta y cinco pesetas.

6 .^ Otra tierra al pago del ca
mino de las Huertas ó de la Peru
cha: linda al Oriente con tierra de 
Ceferino Velasco, que fué de here- 

.deros do Santiago Gonzalez, Medio
día tierra de D Ildefonso Bedoya, 
Poniente majuelo de Juana García, 
viuda de Eugenio Cano, y Norte 
tierra de Miguel Perez; es de tres 
obradas, equivalentes á ochenta y 
cuatro áreas y noventa centiáreas, 
vale ochenta y una pesetas.

7 .^ otra tierra al pago de les 
Cotos: linda al Norte cou majuelo 
de Pantaleón Velasco, Oriente tierra 
de heredero.s de D. Pedro Sánchez 
Cueto, Mediodía otra que fué de 
Don Juan Antonio Lopez, y Ponien
te Camino Carretero; de cabida de 
una obrada y ciento cuarenta esta
dales, ó sean cuarenta y ocho áreas 
y diez centiáreas; vale treinta y 
nueve pesetas.

8 ^ Otra tierra al pago del Vado 
de Perailes: linda al Poniente con 
tierra partija de herederos de Leon 
Garrido, que fué de Benito Vi
llarreal, Norte otra de herederos de 
Dionisio Vi lente. Oriente otra de 
Don Ildefonso Bedoya, que fué de 
Santiago Herrera, y Mediodía tier
ra de María Sanz, que fué del Con
cejo, de tres obradas equivalentes á 
ochenta y cuatro áreas y noventa 
centiáreas; vale ciento treinta y 
cinco pesetas.

9^ Otra tierra á la Boquilla de 
Valde Iscar, que linda porel Norte, 
Mediodía y Poniente coa tierra de 
Telesforo Ruiz, y Oriente tierra de 
Don Ildefonso Bedoya, que fueron 
de propios, de seis obradas, equiva
lentes á una hectárea, sesenta y 
nueve áreas y setenta y nueve cen
tiáreas; vale doscientas veinticinco 
pesetas; el carril que existió al 
Poniente ha sido labrado por el Te
lesforo Ruiz,

10 . Otra tierra ála Pajera, que 
liada al Poniente con tierra partija 
de Benito Villareal, hoy de Miguel

Perez, Mediodía con eí camino, 
Oriente cou otras de Doña Bárbara 
Velasco y de Don Crisógono Gar
cía, y Norte con prado de la Cabe
zada, de dos obradas ó sean cincuen
ta y seis áreas sesenta centiáreas; 
que vale ciento noventa pesetas.

11 . Otra tierra á las casas del 
Puente de Mediana: linda, al Orien
te con tierra de herederos de Pablo 
y Justo Neira y otra de Vicente 
Muñoz, y Norte camino- real que 
del Puente va á Pedrajas, Poniente 
con dicha casa y calzada que diri
ge á Valladolid, y Mediodía tierra 
de Don Ildefonso Bedoya, que fué 
de propios; hace quince obradas y 
una cuarta, equivalentes á cuatro 
hectáreas, treinta y una áreas y 
cincuenta y seis centiáreas; vale 

' trescientas treinta y siete pe
setas.

12 . Un pínarnuevo al pago del 
camino del Puente Mediana y el 
del Vado de Perailes: linda al Orien
te camino que va al vado de Perai
les, Mediodía tierras de Leon Gar- \ 
ri m, la de Doña Bárbara Velasco, 
que perteneció al Cabildo de Olme
do, herederos de Lorenzo Perez, 
Salvador Serrantes, Luciano Neira 
y Víctor Vicente, Poniente camino 
del Puente, y Norte hace Picón con 
los referidos dos caminos, atraviesa 
en parte esta finca el camino de 
Perailes; hacequiuce obradas, equi
valentes á cuatro hectáreas, veinti
cuatro áreas y ochenta y tres cen- 
tiáreas con inclusion de suelo y 
vuelo; vale mil cuatrocientas vein
te pesetas.

13 . Otra tierra al pagode Puen
te Mediara y ladera que avista al 
río Eresma: linda al Oriente con ri
bera de Rosa Rivas y tierra de Doña 
Bárbara Velasco, Mediodía laderas 
del Rio, Norte tierra de Don Cenon 
García y sendero carretero que del 
puente va á Brazuelas, y Poniente 
tierra de herederos de Don Francis
co Cano; su cabida ocho obradas y 
tres cuartas, ó sean dos hectáreas, 
cuarenta y siete áreas y sesenta y 
una centiáreas; vale doscientas 
veinticinco pesetas.
. 14. Otra tierra en el mismo pago 
de Puente Mediana: linda al Orien
te con la Calzada y tierra de Doña 
B.irbara Velasco, Mediodía con di
cha Señora y sendero carretero. 
Poniente tierra de herederos de 
Doña Casiana y Gregorio Neira, y 
Norte tierra de M..ría Sanz, ántes de 
herederos de Leon Garrido; su ca
bida dos obradas y tres cuartas, ó 
sean setenta y siete áreas y ochen
ta y.doscentiáreas; vale sesenta y 
dos pesetas.

15. Una casa en el casco de Al
cazarén y en su calle Larga, la 
corresponde el número catorce, 
manzana cinco: linda por la dere
cha, según en ella se entra, que es 
el Oriente con casa de herederos de 
Salvador Serrantes, Mediodía con 
dicha calle, por la izquierda que es 
el Poniente; con casa de Eulogio

3
Í^opez, y por la espalda, que es ai 
Norte, coa calle actual, que es de 
la Carnicería; su perímetro es un 
polígono irregular de s«is lados, 
comprende trescientos noventa y 
ocho metros, sesenta decímetros 
superficiales, equivalentes á cinco 
mil ciento treinta y cuatro piés 
cuadrados, de dicha extension 
ciento veintiséis metros cincuenta 
decímetros, corresponden al cuerpo 
de casa con planta natural y en 
una extension de diez ocho metros 
sesenta decímetros con principal y 
el todo con cubierta y parte de do
blado; setenta y cinco metros, cua
renta decímetros á pajares, trozo 
de cobertizo y copa de horno y la 
superficie restante al corral con 
pozo.

16. Una viña al pago de los Ace
rales: linda Oriente viña de Vicen
te Ortega, Mediodía tierra de An
tonio Rojo, la que fué de Mariano 
Velasco, y otra del Hospital, Po
niente viña de dicho Ortega y otra 
de Benito Villareal, Norte sendero 
ó camino del pago de cuatro aran- 
zadas; apreciada en ciento ochenta 
y tres pesetas.

17. Yotra viña al pago delOyo 
de las Grullas, que linda al Oriente 
con otra de Cipriano Sanz y Aure
liano Luengo, al Mediodía con vi
ñas de Eugenio Quinzaños, y José 
Vega, al Poniente con tierra de 
Antonio y de María Sanz, yal Nor
te con viña de Juana García, viuda 
de Eugenio Cano; de dos aranzadas 
ó sean treinta y cuatro áreas, que 
valen noventa y dos pesetas.

El remate tendrá lugar el día 
cuatro de Noviembre y hora de las 
doce de su mañana en la sala del 
Juzgado, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de su avalúo.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y cinco,—Ramón Octavio de Tole
do.—P. S. M., Cástor Simoa To
ranzo.

Don Cesáreo Corrales Dodriguez, 
Aiogado del Ilustre colegio de esta 
ciudad de Valladolid g Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia 
de la misma.

Hago saber: Que para hacer pago 
á Julián Martínez, vecino de esta 
Capital, de doscientas cincuenta 
pesetas con mas las costas causa
das y que se causen, que son en 
deberle Norberto García y su mu
jer Manuela Mucientes, se vende 
judicialmente una casa sita en esta 
poblacion, en la cuesta de la Maru- 
quesa, sin número, que linda por 
la derecha según se entra con una 
calle efue vá de Oriente a Poniente 
para el servicio de otras casas, por 
la izquierda con casa de Angel 
Arroyo, y accesorio y Oeste cou 
terreno de Teodoro Recio, la cual 
está situada cu la falda de dich^
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cuesta y al Oriente de eUa,^ la qde 
ha sido tasada en la cantidad de 
mil quinientas pesetas veinticinco 
céntimos. Bajo de cuya cantida,d 
se subasta la precitada casa el día 
veintinueve del próximo mes de 
Octubre y hora de las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado;.advirtiéndose que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de su ta’ 
sacion.

Dado en Valladolid á veintiuno 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Cesáreo Corrales. 
_ Por su mandado, Miguel Moran
te Monedero.

QUINTA SEGGíON.

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción pública de Valladolid.

CIRCULAR.

Desde el momento en que se 
constituyó esta Junta provincial, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Eeal decreto de 19 de Marzo proxi
mo pasado, creyó deber dirigiese a 
las Autoridades locales y Maestros 
de 1.’ enseñanza para manifestar
les que, al aceptar tan difícil come
tido, su primera obligación consis
tía en proseguir oon afané incan
sable celo la obra acertadamente 
empteadida por la ilustrada Cor
poración que la habia precedido.

A nadie es dado ya desconocer 
los inmensos é inapreciables bene
ficios que ha de reportar á la socie- 
dad este importantísimo ramo de 
la administración pública, siempre 
que sea atendido con la solicitud 
y preferencia que merece, y 
los Municipios deben comprender 
igualmente que apesar de la an
gustiosa situación económica por 
que atraviesan, no pueden econo
mizar gasto alguno por crecido 
que parezca, hasta conseguir que 
la instrucción primaria, base fir
mísima de la moralidad y progreso 
dedos pueblos, llegue á adquirir 
el mayor desarrollo posible, si as
piran á que sus administrados con
sigan el grado de cultura que es 
propio de las naciones civili
zadas.

Para que los Maestros puedan 
cumplír exactamente con todas las 
obligaciones de su sagrado minis
terio, preciso es tambien que perci
ban puntualmente las modestas 
dotaciones que la ley les ha seña
lado; que no sufran en lo sucesivo 
los enormes atrasos que hasta el 
dia vienen esperimentando; que 
las escuelas se hallen provistas del 
menaje v utiles necesarios á la ins- 
truccion, y que los profesores de 
1.® enseñanza, lleguen á verse co
locados en una situación decorosa, 
desahogada y hasta cierto punto

Mientras esto ño suceda, hasta 1 
tanto que alcancen la considera
ción y prestigio moral que su hon
rosa profusion reclama, es dificil, 
por no decir imposible, que la ins
trucción primaria produzca en 
nuestro país las 
Gobierno de S. 

ventajas que el 
M. se propine

’y el estado de nuestra sociedad 
exige.

Es de creer, y la Junta provin
cial así lo espera, que el profesor 
de 1.^ enseñanza, inspirándose en 
su propia conciencia, y deseando 
corresponder dignamente á su no
ble carrera, continuará siendo mo
delo de laboriosidad, aplicación y 
honradez, presentándose en todos 
los actos de la vida, como dechado 
de virtudes cristianas y sociales á 
fin de que, con su ejemplo edifi
cante, pueda formarse el corazón 
de la juventud que le está enco
mendada..

Mas, si contra lo que tiene dere
cho á esperar esta Junta, hubiese 
algún maestro que, desconociendo 
la importancia y trascendencia de 
su elevada misión, diese lugar con 
su mala conducta profesional, á 
quejas fundadas y reclamaciones 
justas, se verá en la sensible nece
sidad de aplicar al momento y sin 
contemplaciones de ningún géne
ro, oportuno correctivo, con todo 
el rigor de la ley.

Las Juntas locales son las que 
están llamadas en primer tér
mino á ■velar por el mas exacto 
cumplimiento de todas las pres- 

\ cripcioui's legales en esta materia; 
y al efecto deben practicar visitas 
mensuales á las escuelas, según 
previene el reglamento, celebrar 
exámenes públicos ea todo el mes 
de Junio de cada año, y remitir á 
esta Corporación provincial, certi
ficado de las actas en que se haga 
constar el estado de la enseñanza, 
la conducta profesional de los Maes
tros, las condiciones higiénicas y 
pe lagógieas de los locales, y las 
faltas que observen en el régimen 
interior de las escuelas, pero sin 
que puedan extralimitarse de las 
atribuciones que están señaladas
en la vigente legislación.

Grande, imperiosa es la obliga
ción que tienen las Juntas locales 
de amparar y proteger á los Maes
tros de 1.^ enseñanza en sus legí
timos derechos, robusteciendo su 
autoridad moral y rodeándoles del 
mayor prestigio posible ante sus 
discípulos, en armonía con los sa
crificios que de ellos exige la ley; 
pero no es menor el deber en 
que se hallan de corregir las faltas 
que dichos funcionarios puedan 
cometer, siempre que redunden en

Debiendo procederse á la venta 
en pública subasta de nueve caba
llos que resultan de desecho en este
Regimiento, los Sres. que quieran
interesarse en ella, podrán con-

perjuicio de la instrucción, de la 
moral y de las buenas costumbres.

Valladolid 7 de Junio de 1875.— 
El Gobernador Presidente, Bartolo
mé Romero Leal.—Calixto Pascual 
Barreda, Secretario.

currir el sábado 9 del presente á 
las once de su mañana al cuartel 
de la Merced, que ocupa dicho Re- 
o'imiento, donde tendrá lugar la 
subasta.

Valladolid 5 de Octubre de 1875. 
—El Coronel Comandante mayor, 
Cárlos de Sonsa,

ANÚNGlOS (^ARTICULARES.

En el Colegio Territorial del dis
trito de la Audiencia de Vallado- 
lid se proveerán por traslación 
entre los Notarios que las soliciten 
y se hallen en las condiciones mar
cadas para los aspirantes al 3.° de 
los turnos señalados en el artículo 
7.® del nuevo reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacan
tes en Cojeces del Monte, del dis
trito de Peñafiel, provincia de Va
lladolid; Fuentes de Ropel, en el 
de Beuabente, provincia de Zamo
ra, y Fuentes de Bejar en el de Bé
jar, de la de Salamanca. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes
dentro del plazo de treinta dias 
naturales, á contar desde la publi
cación en la Gaceta de Madrid, á la 
Junta directiva de dicho Colegio, 
á fin de instruir los oportunos ex
pedientes conforme al art. 9.'^ del 
expresado reglamento.

Valladolid 4 de Octubre de 1875.
—P. A. D. L. J. D., El Secretario, 
Francisco de Cospedal y Muñoz.

En el Colegio Territorial del dis
trito de la Audiencia de Valladolid 
se proveerán por concurso entre 
los Notarios que las soliciten y se 
hallen en la condiciones marcadas 
para los aspirantes al 2.° de los 
turnos señalados en el art. 7.® del 
nuevo reglamento general del No 
tariado. las Notarías vacantes en 
San Cristóbal de la Polantera, en 
el distrito de la Bañeza, de la pro
vincia de Leon, Maire de Castro
ponce, en el de Benabente, de la de 
Zamora, Astorga, en el distrito de 
su nombre de la provincia de León; 
y Villafrechós, en el de Rioseco, 
provincia de Valladolid. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes 
dentro del plazo de treinta dias na
turales, á contar desde su pub ica- 
cion en la Gaceta de Madrid, á la 
Junta directiva de dicho Colegio, á 
fin de instruir los oportunos expe
dientes conforme al art. 9.° del ex
presado reglamento.

Valladolid 4 de Octubre de 1875.
—P. A. D. L. J. D.,El Secretario, 
Francisco do Cospedal y Muñoz.

Pegimienúo lanceros de Santiago.

Se arrienda pór uno ó más anOs 
hasta cuatro, las yerbas de invier
no de la dehesa de la Jarilla, tér
mino de Beliz de Monroy, lindante 
al rio Tajo, es de cabida de 2.000 
cabezas lanares, tiene abundantes 
y escelentes abrevaderos, coberti
zos para los ganado.s y chozas para 
los pastores, todo de fábrica, y se 
facilitarán por el dueño angarillas 
ó teleras do madera para corrales 
al ganado.

La persona que apetezca intere
sarse en tal arriendo puede enten
derse personalmente ó por escrito 
con el que suscribe.

Navalmoral de la Mota 23 de Se
tiembre de 1875.—Urbano Gonza
lez Corisco.

ARRIENDO DE PASTOS. 

1 Para el dia 17 del corriente y hora 
1 de las doce de su mañana se sacan 

á subasta, y bajo de las condiciones
que se pondrán de manifiesto, los 
pastos de la dehesa encinal, en tér
mino de Villalpando, propia del 
Excmo. Sr. Conde de Peñaranda de 
Bracamonte.

El remate tendrá lugar en el re
ferido dia en Villalpando en la No
taría de D. Pedro Buron, y en Ma
drid en casa del propietario, Horta
leza, 130.

Para el mismo dia

Se sacan á subasta los quiñones 
para labrar del monte de las Pajas, 
propio de dicho Sr. Conde, bajo de 
las condiciones que estarán de ma
nifiesto.

EMPRÉSTITO DE 175 MlLLOíSES.
Los recibos expedidos á favor de 

los contribuyentes por dicho em
préstito, se compran en esta ciu
dad, calle de la Torrecilla, número 
13, casa de D. Fidel Recio.

En el almacén de sal, casa por
tazgo de la Cistérniga, se vende á 
14 reales de diez quintales en 
adelante, con rodaje pagado.

En la Imprenta de este 
Boletín se venden filiaciones 
y demás documentos nece
sarios para la entrega en 
caja de los quintos.

▼aUadolid: Imprenta de Garrid».
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